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a) D.F.L. Na 150 de 1982, del Ministerio del

Trábajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y s¡stemat¡¿ado de las normas sobre el sistema único de

prestaciones fam¡liares y sistemas de subsid¡os de cesantía para los trabajadores de los sectores Pr¡vado y Público, contenidas

,4, cenificado de nacimiento de hajo (a), Nataly

lt
/d)

o1/oa/2olA
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del t¡abajadores._

g) lnforme emitido por el siagf del 03/04/2019.-

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Mlnisterio del Trabaio y

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado delCódi8o delTrabaio._

i) D.F.L. Ns1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija terto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695--

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

que me confiere elArt.63 de la tey Np 18.695, orgánica constitucionálde Municip¿lidades-

Comuñíquese a la Oficina de Remuneracione§,

. oroyecto Pro-Empleo para Efectos contar de la Feaha indicada en puñto Anterior.-

E

en Decretos Leyes Nps 307 y 603 ambas de 1974.-

Andrea Pére¡ Ramiez.-

Andrea Pére¡ Ramírez.-

Trabajadora Sra. Magaly Marisol Ramírez Sálazar, de fecha

Mag¿ly Ma solRamírez salazar, de fecha 03104/2019.

Certif¡cado de alumno regular de hijo (a) Nataly

Solicitud de ¡ncorporación de car8a de la

9.,

Declaración jurada de la Trabajadora 5ra.

Á, certificado de cotizaciones emitido por

- Trabajador.

Decreto:

/ l. Reconócese a MagalY Mar¡sol Ramírez Salazl/
nur 6loro carg¿ f¿miliar a.

:::il:."" -- :",:::-::Zr:'*Nacionar de rdent,dad A" ¿. n",¡^¡"nto 1.s/o4/tss.,ltto tat pot

quien percibirá As¡gnación Familiar a contar del 01 de Enero 2019 al 30 de Junio 2019.
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